
¿Cómo puedo ingresar 
a una asignatura?



Una vez en la pantalla de
bienvenida, deberá dar clic en el
botón “Entrar” correspondiente
al programa educativo en el que
se haya inscrito para poder
ingresar a él.



Posteriormente, aparecerán
cada una de las asignaturas
a cursar. Solo estará activa
la que corresponda en ese
momento, podrá ingresar,
con el botón Entrar.



También puede ingresar a las 
asignaturas desplegando el 
Menú Mis Clases, en la barra 
superior.
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